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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

48 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2012, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de Getafe, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratante” de la forma-
lización del contrato de trastuzumab y cetuximab.

Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: PAPC 2012-1-6.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: (FA5) trastuzumab y cetuximab.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

Artículo y apartado de la LCSP: 134-141 y 145 y de conformidad con el Infor-
me 1/2009, de 6 de marzo, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
de la Comunidad de Madrid.

Presupuesto base de licitación: 1.199.948,88 euros, desglosado de la siguiente manera:
— Base imponible: 1.153.797 euros.
— IVA: 46.151,88 euros.
— Valor estimado: 2.769.112,80 euros.
Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 8 de febrero de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de marzo de 2012.
c) Contratistas e importe de adjudicación:

 Lote Base 
imponible 

IVA Importe total Adjudicataria NIF 
adjudicataria 

 1 730.737,00 29.229,48 759.966,48 Roche Farma, S. A. A-08023145 
 2 423.055,77 16.922,23 439.978,00 Merck España, S. L. B-08070195 

d) Motivación de la adjudicación: Se debe a que ha tenido la puntuación más elevada,
tras la valoración técnica efectuada y la oferta económica presentada.

En Getafe, a 28 de marzo de 2012.—El Director-Gerente, Carlos Villoria López.
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